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PROGRAMA DE AYUDAS PARA 
PROYECTOS DE INNOVACIÓN EN PYME
Convocatoria 2016
MEMORIA TÉCNICA 
ACTUACIÓN SOLICITADA: 
 FORMCHECKBOX 

Actuación 1. Innovación de producto. 
SOLICITANTE   

NIF:


NOMBRE:

TÍTULO DEL PROYECTO:


La presente memoria del proyecto debe ser remitida al IVACE en formato WORD (.doc) ya que contiene insertados ficheros EXCEL (.xls). 
Por tanto, no serán admitidas memorias:

· en formato PDF

· en las que el presupuesto esté incluido como una tabla de WORD, o 

· en las que el presupuesto esté incluido como una imagen  

(Incluir un índice paginado de los apartados contenidos en esta memoria)
	A. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO


A.1. Descripción y objetivos del proyecto.

Explicar de forma clara, precisa y realista el objetivo del proyecto, el producto a desarrollar y su adecuación a los objetivos del Programa. (Para verificar si se trata de proyectos acordes a convocatoria consultar el ANEXO I)

Identificar los aspectos más significativos del nuevo producto. Describir las características técnicas o funcionales, propiedades, prestaciones y ventajas del producto que se espera obtener como resultado del proyecto. 


Justificación de la necesidad del proyecto y las motivaciones para su desarrollo. Explicar por qué la realización del proyecto supone una oportunidad para la empresa. 
     
A.2. Grado de innovación del proyecto.
Describir la oferta actual de la empresa, identificar las desventajas y/o limitaciones de lo ya existente. 

Identificar productos similares a los objetivos del proyecto. Analizar las características del nuevo producto en comparación con ellos. Explicar de forma clara y precisa las innovaciones que el nuevo producto introduce respecto a los ofertados por la empresa. 
     
Precisar en que aspectos de los indicados a continuación se producen estas mejoras.  (Mejora significativa en sus características o en el uso a que se destina, especificaciones técnicas, de componentes y materiales, de programas informáticos integrados, del diseño, de la facilidad de uso u otras características funcionales...) 

     
Justificación del grado de innovación: 

- indicar si se trata de una innovación de ámbito mundial    , nacional    , local    , otro(especificar)    
- explicar si la innovación se ciñe al ámbito empresarial o es novedad a nivel sectorial    
Defender con datos y referencias específicas el grado de innovación que se apunta en los puntos anteriores. 

     
La justificación de la innovación es importante para la evaluación de la propuesta por lo que la no aportación de suficiente información en este apartado puede afectar la baremación
A.3. Planificación del proyecto: fases, plan de trabajo y calendario.
Identificar y describir, en orden cronológico, las fases y tareas técnicas previstas para su desarrollo. Vincular en esta descripción cada uno de los recursos, tanto internos como externos, necesarios para su ejecución: ingeniería, consultoría técnica, contratación con centros de investigación, diseño, contratación de servicios de laboratorios de ensayo... 


- Cronograma. Acceder con un doble click al fichero excel. Cumplimentarlo con la planificación temporal de fases y tareas descritas en el punto anterior. Vincular todos los recursos externos cualificados que se detallan en el apartado A.10.1 a la ejecución de fases y tareas. Indicar la documentación/resultado que se generará en cada una de las fases del proyecto y que estará disponible para documentar avances en la ejecución del mismo (memoria, informe, especificación, ensayo, prototipo, piloto, etc.)
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Breve curriculum vitae del personal de la empresa que participa en el proyecto (máximo una página por participante).


A.4. Resultados accesibles.
El resultado final del proyecto deberá estar disponible en el momento de la justificación, siendo verificable la fabricación del producto o la existencia de un prototipo  probado en un entorno real.

Explicar como se podrán constatar resultados en la fecha de justificación del proyecto. Exponer cuáles serán los resultados tangibles/observables del proyecto que permitirán asegurar que se han conseguido los resultados esperados. 

     
Ubicar el emplazamiento geográfico en el que se va a realizar el proyecto. 


A.5. Integración de recursos.
Colaboración en el proyecto de diferentes grupos de trabajo que puedan ayudar a mejorar el resultado final interviniendo en diferentes momentos del proceso de desarrollo con los estudios previos, diagnósticos, especificaciones, diseño, ingenierías, prototipados, verificaciones, ensayos... o cualquier otro tipo de trabajo que pueda suponer una mejora de las características del producto desarrollado o de su proceso de fabricación. Estos trabajos podrán realizarse tanto por consultorías externas como por personal propio.
Será necesario explicar como se contempla en la planificación del proyecto la colaboración de diferentes grupos de trabajo responsables de la realización de subproyectos. Las colaboraciones externas se detallarán obligatoriamente en el apartado A.10.1. de esta memoria, los recursos tanto externos como internos se habrán vinculado a las tareas planificadas en el cronograma del apartado A.3.
Explicar que departamento/personal asume tareas de coordinación del proyecto en la empresa, su formación y experiencia en este tipo de tareas.


Justificar la distribución de las tareas previstas entre diferentes equipos internos o externos, complementariedad de las acciones acometidas por diferentes recursos o proveedores. Si se plantean duplicidades que puedan dificultar la evaluación relacionar detalladamente las tareas asumidas por cada proveedor. 


A.6. Impacto económico

Las previsiones solicitadas en este apartado no serán tenidas en cuenta para la baremación si no se argumentan de forma razonada y realista. 

Incremento del volumen de ventas resultado del proyecto, identificar oportunidades. Cuantificar y justificar.


Indicar posibilidades de ampliación de actividad en mercados internacionales con el desarrollo del proyecto, tanto por número de países destino como por volumen de ventas o incremento de actividad.


Justificar y cuantificar las previsiones de creación de empleo en la empresa como consecuencia de la realización del proyecto.

Analizar la mejora de la competitividad de la empresa como resultado del proyecto, reducción de costes, aumento de productividad,  calidad de producto/servicio, posicionamiento de liderazgo tecnológico de la empresa en el entorno u otras ventajas de mercado.


Capacidad de la empresa para la explotación y aprovechamiento de los resultados del proyecto: existencia de recursos, capacidad comercial y de marketing para la distribución del producto. Describir brevemente la estrategia de promoción comercial y marketing. 


A.7. Repercusión  social

Justificar si como consecuencia del proyecto puede considerarse que existen resultados que mejoren la salud, la calidad de vida y el bienestar social.


Indicar si los resultados del proyecto se destinan a colectivos desfavorecidos o facilitan el acercamiento de tecnologías a sectores sociales con dificultades para acceder a ellas.

A.8. Alineación con la Estrategia de Especialización Inteligente de la Comunitat Valenciana (RIS3 CV) 
Se valorarán los proyectos que desarrollen productos, o bien incorporen tecnologías incluidas en el ámbito de las prioridades temáticas de la estrategia RIS3 CV.


1º. Sistemas de fabricación flexible.


2º. Biotecnología “verde” aplicada al ámbito agroalimentario.


3º. Aplicación de materiales avanzados y nanotecnología para valorizar productos del hábitat, bienes


de consumo, envases y embalaje.


4º. Elementos para mejorar la eficiencia energética en hábitat, entornos productivos o de prestación


de servicios.


5º. Fabricación aditiva aplicada en bienes de equipo, automoción, bienes de consumo, hábitat y sanidad.


6º. Biotecnología “roja” en el ámbito sanitario.


7º. Tecnologías para mejorar el medio ambiente.


8º. Diseño personalizado.


9º. Servicios de valor añadido a las personas mediante las TICs.


10º. TICs aplicadas a la sostenibilidad energética, económica y social.


11º. TICs aplicadas al ámbito de la sanidad eficiente.


12º. Logística e intermodalidad.


13º.Smart Grids: redes eléctricas inteligentes.


14º. Sensorización avanzada basada en microelectrónica y fotónica.


15º. Impresión funcional.

Información sobre esta estrategia disponible en http://www.ivace.es/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog&id=208&Itemid=100547&lang=es
Si procede indicar, de acuerdo con la clasificación anterior, las prioridades temáticas de la estrategia RIS3 CV en las que se enmarca el proyecto, tanto por sus resultados como por la incorporación de tecnologías incluidas en estos ámbitos.

A.9.  Contribución del proyecto al desarrollo sostenible y medio ambiente
Alineación con las prioridades temáticas de la Comunidad para el Conocimiento y la Innovación del Clima, Climate KIC (Knowledge and Innovation Community of the European Institute of Innovation and Technology  for the Climate http://www.climate-kic.org/) 

Si procede, indicar si los resultados del proyecto suponen una contribución al desarrollo sostenible en alguna de las líneas prioritarias del Climate KIC. No será tenido en cuenta en la baremación si no está argumentado de forma razonada y realista.
- Simbiosis industrial: Eficiencia en la utilización de recursos (agua, energía y materias primas), reutilización de subproductos y reciclaje de residuos, incluido el CO2. 

- Control de gases de efecto invernadero (desarrollo de nuevas tecnologías, productos y servicios para la gestión y medición de gases de efecto invernadero).

- Sistemas y actuaciones de transporte eficientes y auto sostenible.

-Técnicas de construcción conducentes a la reducción de emisiones.

-Gestión del agua (técnicas dirigidas a garantizar el abastecimiento en agricultura, industria y entornos urbanos, así como prevención de catástrofes naturales).

-Bioeconomía (desarrollo de producción alimentaria óptima y sostenible, producción de bienes de base biológica para reducir la huella de carbono).

A.10. Descripción recursos y presupuesto necesarios para el desarrollo del proyecto.

Desglosar y justificar, en este apartado las cantidades indicadas en el cuadro resumen del apartado C - Presupuesto del Proyecto, para cada concepto.

Los costes del proyecto son posteriores a la presentación de solicitud de ayuda, se inicia antes del 31 de diciembre de 2016 y  finaliza con anterioridad al 30 de septiembre de 2017                              

SI  FORMCHECKBOX 
     NO  FORMCHECKBOX 
  

A.10.1. Costes de servicios de consultoría y asistencia técnica para la mejora de características y puesta en producción de nuevos productos. 
Se consideran elegibles los servicios de consultoría y asistencia técnica para la mejora de características y puesta en producción de nuevos productos: ingeniería, consultoría técnica, contratación con centros de investigación, diseño, contratación de servicios de laboratorios de ensayo...
Identificar la colaboración de los diferentes servicios externos que puedan ayudar a mejorar el resultado final del proyecto realizando los estudios, diagnósticos, especificaciones, diseño, ingenierías, prototipados, verificaciones, ensayos... o cualquier otro tipo de trabajo que pueda suponer una mejora del producto final. 

Cumplimente un cuadro de información para cada uno de los servicios externos que participan en el proyecto.  Se aportará documentación adicional que documente/amplíe información sobre idoneidad del proveedor y cualificación del personal que presta el servicio.  
	Empresas contratadas

	Nombre empresa
	     

	Sector de actividad
	     

	Fecha inicio actividad
	     

	Localidad
	     

	Dirección web
	     

	Tareas a desarrollar en el proyecto

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	Técnicos responsables del proyecto, relacionar nombre/formación

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	Experiencia otros trabajos similares, relacionar cliente/proyecto/año

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     


añadir un cuadro por cada empresa contratada  y en cada cuadro las filas que sean necesarias
La no aportación de información sobre proveedores conllevará la no valoración del ítem respectivo en el baremo
Justificar la necesidad y vinculación de cada servicio externo al plan del proyecto.


Justificar la capacidad de cada uno de los servicios externos que intervienen en el proyecto para desarrollar las tareas que se le confían. 


Aportar un breve curriculum vitae del personal de los servicios externos de consultoría responsable de las principales tareas desarrolladas por su empresa en el proyecto (máximo una página por participante). 

Bajo este epígrafe solo se incluirán los servicios de consultoría y asesoramiento externo necesarios para el desarrollo del nuevo producto. La adaptación de equipos, como gasto inventariable, NO deben incluirse en el presente apartado, sino en el A.10.4. como activo material.
El coste subvencionable de servicios externos deberá suponer un mínimo del 20% del coste subvencionable total del proyecto para que la propuesta sea viable. 
Además de identificar al proveedor del servicio en la memoria, aportar junto a la solicitud de la ayuda 3 ofertas de distintos proveedores cuando el importe de la contratación supere la cantidad de 17.999,99 euros (IVA excluido). 
La sustitución de empresas de servicios externos identificadas en la memoria técnica del proyecto, deberá contar con la aprobación previa del IVACE, solicitada y justificada por escrito hasta dos meses naturales antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto, y no podrá suponer en ningún caso una alteración del contenido esencial del proyecto o de alguno de los aspectos que fueron tenidos en cuenta para su valoración. 

· Presupuesto. Detallar en el fichero excel siguiente, accediendo con un doble click sobre el mismo, el presupuesto de cada una de las tareas a realizar por los servicios externos contratados: 
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A.10.2. Derechos de propiedad industrial derivados de la ejecución del proyecto. Registro de marcas, patentes, modelos de utilidad y diseños industriales.
Únicamente serán elegibles los gastos relacionados con el registro de marcas y propiedad  industrial derivados de la ejecución del proyecto. Por tanto, no serán considerados los gastos relacionados con otras marcas, registros o patentes de la empresa.

-
Costes relativos a la preparación, presentación y tramitación de la solicitud de registro.

-
Gastos en los que se haya incurrido con el fin de obtener la concesión o validación del derecho en otras jurisdicciones (traducción, etc.)

-
Costes de defensa de la validez del derecho en que se haya incurrido con motivo de la tramitación oficial de la solicitud y en eventuales procedimientos de oposición.

Indicar tareas a realizar por el proveedor del servicio. Registros previstos.

Justificar su necesidad en el proyecto.

· Detallar en el fichero excel del apartado A.10.1. el presupuesto de cada una de las tareas a realizar por el proveedor del servicio.

A.10.3. Marcado CE u otras formas de homologación o normalización de productos.
Únicamente serán elegibles los gastos relacionados con la homologación, marcado o normalización necesarios para la puesta en el mercado del producto desarrollado. Por tanto, no serán considerados este tipo de gastos relacionados con otros productos desarrollados fuera del ámbito del presente proyecto.
Indicar tareas a realizar por el proveedor del servicio. Homologaciones previstas.


Justificar su necesidad en el proyecto.


· Detallar en el fichero excel del apartado A.10.1. el presupuesto de cada una de las tareas a realizar por el proveedor del servicio.

A.10.4. Bienes de equipo.
Adquisición o adaptación de bienes de equipo relacionados con la  puesta en producción de los nuevos productos desarrollados en el marco de la convocatoria. Los equipos deberán estar directamente relacionado con las actuaciones objeto del proyecto, por tanto, no serán considerados este tipo de gastos relacionados con otros productos desarrollados fuera del ámbito del presente proyecto. No se considerarán elegibles costes de moldes y matrices.
Justificar de forma razonada la necesidad de adquisición o adaptación de equipos para la fabricación de los productos objeto del proyecto. 

Aportar para cada equipo:

- Si se trata de un equipo totalmente nuevo para la empresa, sus principales características técnicas y valor que aporta para la nueva producción. 

- Si conlleva la adaptación o sustitución de un equipo ya existente indicar las mejoras que representa respecto al equipo original para obtener los resultados del proyecto.

· Detallar en el fichero excel del apartado A.10.1. el presupuesto de cada adquisición o adaptación de bienes de equipo.
A.10.5. Activos inmateriales.

Patentes, licencias, know-how o software necesarios para el desarrollo de los nuevos productos. 
Aportar una descripción de las principales características de cada adquisición presupuestada.


Justificar su adquisición y su utilidad en el proyecto. 


· Detallar en el fichero excel del apartado A.10.1. el presupuesto de cada adquisición.
	B. DESCRIPCIÓN DEL SOLICITANTE


B.1. Características del solicitante.

Presentación de la empresa y del grupo al que pertenece, si procede.


Indicar las actividades, líneas de producción y productos principales de la empresa.

Mercado actual interno y de exportación de la empresa y capacidad comercial.

B.2. Situación de la empresa en su sector.
Describir brevemente el sector al que pertenece la empresa 

Situar la empresa en el entorno actual, indicando los principales proveedores, clientes, competidores, etc.


B.3. Estructuración del desarrollo de producto.

Indicar los productos líderes de la empresa. 

Consultorías externas con las que colabora habitualmente para el desarrollo de sus productos. 


Organigrama de la empresa con indicación del personal asignado a tareas de nuevos desarrollos de producto especificando su formación.

Describir brevemente las principales patentes, modelos de utilidad o diseños industriales registrados por la empresa.

C. PRESUPUESTO DEL PROYECTO

Se considerará el presupuesto y su periodificación como un compromiso real de ejecución del proyecto. Por tanto, IVACE podrá exigir su cumplimiento en el momento de la certificación.

El proyecto deberá tener un presupuesto subvencionable mayor de 15.000€ e inferior a 175.000€. No serán tomados en consideración los proyectos cuyo presupuesto subvencionable no esté incluido entre estos límites.
El coste subvencionable de servicios externos deberá suponer un mínimo del 20% del coste subvencionable total del proyecto para que la propuesta sea viable.

Cumplimentar el cuadro siguiente de conformidad con lo indicado en el punto A.10. Descripción de los recursos y presupuesto necesario para el desarrollo del proyecto. Expresar los costes en euros y sin IVA.
	CONCEPTO


	2016 

posterior a fecha solicitud
	2017 

hasta 30 de septiembre
	TOTAL CONCEPTO 2016+2017

	Servicios externos de consultoría y asistencia técnica
	
	
	

	Derechos de propiedad industrial derivados de la ejecución del proyecto. Registro de marcas, patentes, modelos de utilidad y diseños industriales. 
	
	
	


	Marcado CE u otras formas de homologación o normalización de productos
	
	
	

	Activos inmateriales 
	
	
	

	Bienes de equipo
	
	
	

	TOTAL ANUALIDADES 
	
	
	


 (*) El importe Total 2016+2017  deberá ser igual al total del presupuesto que figure en el impreso normalizado de solicitud de ayuda
D. RELACION DE DOCUMENTACION ACREDITATIVA A APORTAR POR LA EMPRESA
Documentación a presentar telemáticamente con la solicitud 

La tramitación de solicitudes se lleva a cabo mediante una zona de tramitación electrónica dentro de su área personal de la Generalitat Valenciana. Puede acceder a ella con el enlace Solicitud (RegistroTelemático) que se encuentra accesible en el apartado Documentación anexa que recoge la información sobre la convocatoria de cada programa en la página de IVACE. Para tramitar la solicitud, se requiere disponer de un DNI electrónico o de un certificado digital reconocido por la Autoridad de certificación de la Comunidad Valenciana (ACCV). Si se plantean dudas o problemas sobre este procedimiento puede consultar la información sobre Solicitud Telemática accesible en la home de IVACE.
Durante la cumplimentación del formulario de solicitud desde el trámite electrónico, se deberá anexar la memoria técnica del proyecto así como otros documentos que se requieran, respetando siempre que los tamaños de los ficheros adjuntos no superen el máximo de 8 MB. La documentación que se anexe de forma escaneada, deberá hacerse a 200 ppp en blanco y negro.
Una vez realizada la tramitación electrónica de la solicitud y obtenido el resguardo acreditativo de su presentación, se remitirá el resto de documentación que no haya podido ser anexada a través del enlace Trámite aportación documentación que se encuentra accesible en el apartado Documentación anexa de la información sobre el programa que está disponible en la dirección web del IVACE, indicando para esta tramitación el número de expediente asignado a su solicitud en el envío.
Recuerde que los trámites de Solicitud  de la ayuda y de Aportación de documentación solo pueden ser firmados electrónicamente usando el certificado de empresa o de su representante legal.

· Memoria técnica (en formato Word) (obligatorio) 
· Información sobre proveedores que documente adecuación y experiencia de los servicios de consultoría (obligatorio)
· Recibo de liquidación de cotizaciones (TC1) correspondiente al segundo mes anterior a la solicitud (obligatorio)
· Declaración responsable según modelo Declaración fuentes de financiación del proyecto, disponible en la dirección web indicada anteriormente, referente a subvenciones, ayudas, ingresos o recursos públicos o privados recibidos para el proyecto (obligatorio)
· Declaración responsable de ayudas de minimis recibidas de ésta u otra administración durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso, según modelo disponible en la dirección web indicada anteriormente (obligatorio)
· En caso de que el importe de la contratación con servicios de asistencia técnica, consultoría y equivalentes supere para un servicio la cantidad de 17.999,99 euros (IVA excluido) adjuntar 3 presupuestos en los términos descritos en el artículo 9.1.c de la convocatoria de ayudas (obligatorio)
En   
ANEXO I

CONSIDERACIONES GENERALES EN EL ÁMBITO DE LA CONVOCATORIA 
DEFINICIONES

En el ámbito de la presenta convocatoria se considera:
Innovación de producto. 
Se considerarán elegibles los proyectos que tengan como objetivo el desarrollo de nuevos productos o una mejora sustancial de éstos. 

Un producto tendrá la consideración de nuevo, o sustancialmente mejorado, cuando suponga una modificación significativa en sus características o en el uso a que se destina. Incluye las mejoras significativas de especificaciones técnicas, de componentes y materiales, de programas informáticos integrados, del diseño, de la facilidad de uso u otras características funcionales. 

El resultado final del proyecto apoyable deberá concretarse en la fabricación del producto o en un prototipo del mismo probado en un entorno real.

Entre otras, no tienen la consideración de producto nuevo o mejorado:

- 
Las adaptaciones a necesidades de clientes que no representen características significativamente diferentes de los ya ofertados por la empresa.

- 
Los cambios que no modifiquen la función, la utilización prevista o las características técnicas. .
- 
Los cambios periódicos, estacionales o de temporada, así como las modificaciones formales de productos ya existentes para diferenciarlos de otros similares, aun cuando dichas modificaciones puedan representar mejoras.

 - 
La preparación de colecciones y muestrarios.

- 
Los esfuerzos rutinarios para mejorar la calidad de productos.
Con carácter general, sin que la siguiente relación tenga carácter exhaustivo, no serían apoyables los proyectos cuyo resultado final fuera del tipo de los que se relacionan a continuación, por no concluir en un producto nuevo o modificado sustancialmente:

-
Asesoramiento inicial previo para selección de opciones, si no concluye con la definición o la implantación de productos nuevos o sustancialmente mejorados.

-
La adquisición y renovación  de maquinaria si no están relacionados con la fabricación de nuevos productos cuyo desarrollo sea apoyado en la convocatoria. 

-
Valoración de propiedades de productos mediante ensayos.

-
Implementación de un Sistema de Vigilancia Tecnológica.

-
Estudio de diferentes soluciones para eliminación de un problema determinado en los productos o procesos de la empresa.

-
Estudios de viabilidad.

-
Caracterización del comportamiento de productos o procesos.

-
Los estudios de mercado y la comercialización de nuevos productos.
CONSIDERACIONES RESPECTO A ELEGIBILIDAD DE LOS COSTES PRESUPUESTADOS 

a) Acumulación de ayudas 
Los costes asociados al proyecto no podrán recibir simultáneamente ayudas en el marco de esta convocatoria y de otras procedentes de ésta u otra administración o ente público. El importe total de la ayuda del IVACE en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos públicos o privados supere el coste de la actividad subvencionada. Para su comprobación deberá aportarse una declaración responsable referente a otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos recibidos o solicitados para los mismos costes subvencionables, según modelo previsto en la memoria técnica del proyecto a la que se refiere el artículo 6.1.b), y disponible en la dirección de Internet del IVACE <http://www.ivace.es>

b) Tres ofertas de proveedores o informe justificativo.

Cuando el importe de un gasto subvencionable correspondiente a suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por organismos de investigación, empresas de consultoría o asistencia técnica supere, IVA excluido, la cuantía de 17.999,99 euros la empresa beneficiaria deberá aportar junto a la solicitud, en el caso de prestación de servicios, o en el momento de la justificación, en el caso de bienes de equipo, acreditación de haber solicitado –antes de la contratación del gasto- como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores sin vinculación entre ellos, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, y así se haga constar en un informe firmado por el representante legal que deberá contener al menos:


( cuáles fueron las características de los gastos que hicieron imposible la localización de un mínimo de tres ofertas.


( una explicación de cómo se realizó la búsqueda de proveedores. 

Este informe no será admitido como justificante de la no presentación de 3 ofertas si su argumento se basa en:


( Las características del proveedor (por ejemplo: “proveedor habitual”, o “suministrador único” sin que en este caso se aporten más datos que lo acrediten).


( Las características genéricas del bien o servicio (por ejemplo: “carácter tecnológico del servicio”).


( Las características genéricas de la empresa o entidad beneficiaria (por ejemplo: “política de compras implantada y aprobada por la dirección”, etc.).

Asimismo deberán acompañar un anexo al informe que documente cómo se ha realizado la búsqueda de proveedores del bien o servicio.


La selección de las ofertas deberá realizarse entre empresas con parámetros equiparables, de las que al menos dos de ellas no sean empresas asociadas a la empresa beneficiaria y miembros de su Junta Directiva o Consejo de Administración, ni ostenten derechos de voto superiores al 50 %. La petición de ofertas deberá documentarse de forma escrita, y en todo caso será necesario que las mismas cumplan con los siguientes requisitos:


1º Requisitos materiales: las ofertas presentadas deberán estar suficientemente detalladas, especificando los trabajos que deben realizarse y su precio, y deberán ser comparables en su contenido.


2º Requisitos formales: las ofertas deberán estar fechadas, y contener los datos que permitan la correcta identificación del remitente, junto con el logo o el sello de la empresa.


La elección entre las ofertas presentadas deberá haber recaído en la más económica, justificando en un informe la elección en otro sentido. 


La no presentación de las ofertas o los informes a que hacen referencia los párrafos anteriores, o la insuficiencia de los mismos, dará lugar a la consiguiente minoración o revocación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6.5 y en el artículo 6.1.b.

Indicaciones:

· En ningún caso se aceptará el fraccionamiento de un mismo gasto o inversión en varias facturas con el fin de eludir lo arriba preceptuado.

· El beneficiario deberá utilizar la opción prevista en el supuesto excepcional con las máximas cautelas, dado que el IVACE, atendiendo a este carácter, está obligado a verificar que la decisión responde a la realidad del mercado, pudiendo para ello contrastar la veracidad de los datos con los proveedores o empresas en su caso consultadas.
c) Costes de registro de patentes, marcas y modelos de utilidad.
No pueden ser considerados como costes elegibles los gastos relacionados con patentes, marcas y modelos de utilidad registradas por la empresa que no sean resultado de la  ejecución del proyecto.
ANEXO II
PROGRAMA DE AYUDAS PARA 

PROYECTOS DE INNOVACIÓN EN PYME 
ACTUACION 1: INNOVACION DE PRODUCTO
	DETALLE BAREMACIÓN Y SU RELACIÓN CON MEMORIA TÉCNICA 
	Baremación

Máxima
	Memoria Técnica

	CALIDAD DEL PROYECTO                 (umbral mínimo de 20 puntos)
	50 puntos
	Apartado

	Grado de innovación del proyecto 

Se valorará el grado de novedad y mejora que introduce el proyecto en el ámbito de los productos habituales de la empresa y del sector al que pertenece
	0 - 20
	A.1 A.2

	Plan de trabajo y presupuesto 

Se valorará la calidad del plan de trabajo y la adecuación del presupuesto del proyecto a los objetivos previstos para su correcta ejecución.

	0 - 15
	A.1 A.3 y A.10

	Integración de recursos 

Se valorará que las propuestas integren en el proyecto diferentes disciplinas/técnicas/metodologías cuyas aportaciones puedan mejorar el producto desarrollado.


	0 - 15
	A.3 A.5 y A.10

	Viabilidad técnicA                    (umbral mínimo de 5  puntos)
	20 puntos
	Apartado

	Capacidad y experiencia del equipo de trabajo que participa en el proyecto

Se valorará la capacidad y experiencia consolidada de los recursos externos y del personal de la empresa que participa en el proyecto
	0 - 20
	A.3 A.5 A.10 y documentación adicional

	RESULTADOS/IMPACTO ESPERABLE DEL PROYECTO       (umbral mínimo de 7 puntos)
	30 puntos
	Apartado

	Impacto económico  de los resultados del proyecto 
Se evaluará la repercusión económica prevista por la aplicación del resultado del proyecto, valorando especialmente las previsiones de internacionalización, incremento en las ventas, mejora de la competividad de la empresa y creación de empleo.
	0-8
	A.6

	Impacto social positivo de la aplicación de los resultados del proyecto 
Se valorará el impacto de los resultados del proyecto en la salud y mejora de calidad de vida, resultados del proyecto destinados a colectivos desfavorecidos o acercamiento de tecnologías a sectores sociales con dificultades para acceder a ellas.
	0-8
	A.7

	Alineación con la Estrategia de Especialización Inteligente de la Comunitat Valenciana (RIS3 CV)
Se valorarán los proyectos que desarrollen productos, o bien incorporen tecnologías incluidas en el ámbito de las prioridades temáticas de la estrategia RIS3 CV
	0-7
	A.8

	Alineación con las prioridades temáticas de la Comunidad para el Conocimiento y la Innovación del Clima, Climate KIC

Se valorarán los proyectos con impacto favorable en simbiosis industrial, control de gases de efecto invernadero, sistemas de transporte eficientes, técnicas de construcción conducentes 
a la reducción de emisiones, gestión del agua, bioeconomía.
	0 - 7
	A.9


· Nota: Estos son los criterios que se tendrán en cuenta en la valoración de las solicitudes, siendo necesario alcanzar una baremación total superior a 50 puntos y superar los umbrales mínimos indicados en cada uno de los apartados.[image: image5.png]
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Hoja1

		CRONOGRAMA DEL PROYECTO

		Empresa

		Titulo del proyecto

		FASE PROYECTO		TAREAS A REALIZAR		CRONOGRAMA (1)																																										PROVEEDOR  / PERSONAL PROPIO		DOCUMENTACIÓN / RESULTADO

						AÑO 2016																								AÑO 2017

						Ene		Feb		Mar (*)		Abr		May		Jun		Jul		Ago		Sep		Oct		Nov		Dic		Ene		Feb		Mar		Abr		May		Jun		Jul		Ago		Sep

		(1) El proyecto debe iniciarse durante el ejercicio 2016, con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud, y finalizar en septiembre de 2017





Hoja2

		





Hoja3

		






_1518504578.xls
consultoría y asistencia técnic

		

				Costes de servicios de consultoría y asistencia técnica para la mejora de características y puesta en producción de nuevos productos/servicios

				Relacionar por proveedor, fase y tarea

				Empresa

				Titulo del proyecto

				Proveedor		Fase del proyecto (*)		Tarea		Presupuesto 2016		Presupuesto 2017

				proveedor 1		fase 1		nombre tarea 1

								nombre tarea 2

								…

								nombre tarea n

						…

						fase n		nombre tarea 1

								nombre tarea 2

								…

								nombre tarea n

				Total proveedor 1

				…		….		….

				proveedor n		….		….

				Total proveedor n

				TOTAL

				TOTAL  2016/2017						0.00

				El total imputable corresponde al periodo de ejecución que abarca desde la fecha de presentación de solicitud hasta el 30 de septiembre de 2017

				(*) Para cada proveedor y cada una de las fases del proyecto empresarial indicar el presupuesto de cada una de las tareas según se establece en la descripción técnica del mismo.





propiedad industrial

		

				Registro y homologación

				Empresa

				Titulo del proyecto

				Derechos de propiedad industrial derivados de la ejecución del proyecto. Registro de marcas, patentes, modelos de utilidad y diseños industriales.

				Relacionar por proveedor y concepto

				Proveedor		Concepto		Presupuesto 2016		Presupuesto 2017

				proveedor 1		concepto 1

						concepto 2

						…..

						concepto n

				Total proveedor 1

				…..		…..

				proveedor n		concepto 1

						….

						concepto n

				Total proveedor n

				TOTAL ANUALIDAD

				TOTAL  2016/2017				0.00

				Marcado CE u otras formas de homologación o normalización de productos

				Relacionar por proveedor y concepto

				Proveedor		Concepto		Presupuesto 2016		Presupuesto 2017

				proveedor 1		concepto 1

						concepto 2

						….

						concepto n

				Total proveedor 1

				…..		…..

				proveedor n		concepto 1

						….

						concepto n

				Total proveedor n

				TOTAL ANUALIDAD

				TOTAL  2016/2017				0.00

						TOTAL CONCEPTO (registro+homologación)		0.00

				El total imputable corresponde al periodo de ejecución que abarca desde la fecha de presentación de solicitud hasta el 30 de septiembre de 2017

				(*) Para cada proveedor y cada uno de los conceptos indicar el presupuesto





activos materiales

		

				Adquisición o adaptación de activos materiales

				Relacionar por equipo/proveedor y concepto

				Empresa

				Titulo del proyecto

				Proveedor		Concepto		Precio unitario		Cantidad		Presupuesto 2016		Presupuesto 2017

				equipo/proveedor 1		concepto 1

						concepto 2

						….

						concepto n

				Total equipo/proveedor 1

				…..		…..

				equipo/proveedor n		concepto 1

						….

						concepto n

				Total equipo/proveedor n

				TOTAL

												0.00

				El total imputable corresponde al periodo de ejecución que abarca desde la fecha de presentación de solicitud hasta el 30 de septiembre de 2017

				(*) Para cada proveedor y equipo indicar el presupuesto





activos inmateriales

		

				Adquisición de activos inmateriales. Patentes, licencias, know-how o software necesarios para el desarrollo de los nuevos productos.

				Relacionar por proveedor y concepto

				Empresa

				Titulo del proyecto

				Proveedor		Concepto		Presupuesto 2016		Presupuesto 2017

				proveedor 1		concepto 1

						concepto 2

						….

						concepto n

				Total proveedor 1

				…..		…..

				proveedor n		concepto 1

						….

						concepto n

				Total proveedor n

				TOTAL				0.00

				El total imputable corresponde al periodo de ejecución que abarca desde la fecha de presentación de solicitud hasta el 30 de septiembre de 2017

				(*) Para cada proveedor y cada uno de los conceptos indicar el presupuesto






